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De acuerdo  con el Consejo Nacio
nal do Defensa,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Guadalajara a 
D. Manuel González Molina.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.

r JOSE MIAJA MENANT

CONSEJERIA DE J USTICIA Y PRO
PAGANDA

DECRETO

Habiendo constituido un evidente 
caso de fuerza mayor la perturbación 
producida en la vida normad ciuda
dana por la incalificable actuación, 
durante los dias 7 a 11 del corriente, 
de determinados elementos, en armo
nía con lo dispuesto en los artícu
los 311 y 554 de la -Ley de Enjuicia
miento criminiai y 955 del Código de 
Comercio, de acuerdo con el Consejo 
Nacional de Defensa y a propuesta del 
Consejero de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° iSe suspenden en el ̂ te

rritorio de la Audiencia* de Madrid 
durante odho días, a contar del 7 del 
corriente mes, todos los términos ju
diciales previstos por las leyes enktoda 
clase de procedimientos, tanto del .or- 
detn civil como del criminal, coníen- 
ciosoadminlstrativo y gubernativo.

Ajlíaulo 2.• Eos términos que hu
bieren finalizado én el tiempo trans
currido entre el día 7 de los corrien
tes y el de h  publicación del pre
sente Decfreto, se entenderán en sus
penso en el estado en que se encontra
ren en dicho día,, reanudándose su 
ciy*so una vez transcurrido el plazo 
que señala el artículo anterior.

Artículo 3.# Para los.efectos .de 
presentación a la aceptación y al co
bro y levantamiento de protestos jde 
efectos de comercio, se reputan in 
hábiles los días 7 a 11 del corriente 
mes, ambos inclusive, en e!t¿erritprio 
de la. Audiencia de Madrid, tfeniend'- 
plena eficacia las presentaciones a lá 
aceptación y al cobro y los protestos 
levantados que hubieran debido rea
lizarse en los días que se declaran 
inhábiles, siempre que se hayan efec
tuado posteriormente o se realicen en 
el siguiente al de la publicación de 
este Decreto. v

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y  nueve.

J10/SE MIAJA MENANT

El Consejero de Justicia, , ' .
J o s é  d e l  R ío

CONSEJERIA DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo Nacio

nal de Defensa y a propuesta del Con
sejero de Instrucción pública y Sa
nidad, *

Vengo en nombrar Subsécretario de 
Sanidad a D. Francisco Trigo Domín
guez, cuyo cargo venía desempeñan
do interinamente.

Dado en Madrid a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT

El Consejero de Instrucción pública 
y Sanidad,

J o sé  d el  R ío .

Teniendo en cuenta que el Tesoro 
Artístico Nacional no puede ser con
siderado como uno de tantos “Teso
ros0 financieros, ya que se trata de 
bienes que son, a más de artísticos e 
(históricos, los exponentes de nuestra 
Cultura, que estamos obligados a con
servar en condiciones adecuadas de 
carácter técnico,

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conse
jero de Instrucción pública y Sanidad, 

Vengo en disponer que las Juntas 
Delegadas del Tesoro Artístico Nacio
nal que por decreto reservado de la 
Presidencia del Consejo.de Ministros, 
fecha 9 de Abril de 1938, habían sido 
adscritas a l Ministerio de Haicienda, 
vuelvan a depender exclusivamente de 
la Consejería de Instrución pública y 
Sanidad.

Dádo en Madrid a dieciséis de M’br- 
zo de mil novecientos treinta y*nueve.

JOSE MIAJA foENANT
B1 Consejero de Instrucción • pública • 

y Sanidad,
" J o sé  d el  R ío . .

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conse
jero de Instrucción pública y Sanidad, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
Instrucción pública a D. Vicente Sanz 
Noverques. .

Diado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE MIAJA MENANT
El Cousejer<^ de Instrucción pública 

y-Sanidad,
J o s é  d é l  R í o -

De acuerdo con el Consejo Nacional 
de Defensa y a propuesta del Conse
jero de Instrucción pública y Sanidad, 

Vengo e« nombrar Director general

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

MURCIA CÉSPEDES, Eduardo; sol- 
dado que se encontraba en el Campo 
de recuperación del C. R. I. M. núme
ro 3, a disposición del Tribunal de 
Justicia Militar del VII Cuerpo de 
Ejército; comparecerá en término de 
quince días, que • empezará a correr 
y contarse desde el siguiente al en que 
la presente aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Secre

ta rio  Relator instructor del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar 
de la demarcación Centro-Sur (Ciudad 
Real), a responder de la causa que se 
le sigue bajo el número 97 de 1939, 
por el supuesto delito de de^rción  
frente al enemigo; apercibido que, de 
no verificarlo, se le declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios inherentes 
a tal pronunciamiento.—Ciudad Real 
a 16 de Febrero de 1939.—El Delega
do instructor número 1 (ilegible).

35á

N15J0 NIETO, Agustín; hijo de Ra
fael y de Rosa, natural y vecino de 
Rarcelona, de veinte años, soltero, 
agricultor, soldado del 28. Batallón de 
la séptima Brigada mixta; comparece
rá  dentro del plazo de diez días, con- 
tados desde la publicación de la pre
sente, ante esje Juzgado instructor de 
la .69 División, sito en Torrelodones, 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado en la causa ^número 4.337, que se 
le sigue por* el presunto delito de de
serción; apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.—Torrelodones a 17 de 
Febrero de 1939.—El Fedatario mili
tar, a Rodríguez.—El Juez instructor, 
Romero. 364

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN. JUAN
Don Aniceto Sánchez Martín, Juez 

de instrucción accidental díe esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza se instruye sumario qQn 
tel número- 13 deL corriente'año, úor 
hurto de los efectos que se reseña
rán, de la propiedad de Juan Carre- 
betd Moyano, vecino de Manzanares, 
cuyo hecho tuvo lugar el ;flía 10 del 
actual en la estación deL ¡ferrocarril 
de esta ciudad; en* cuyo sumario hue. 
aóordado expedir el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de esta 
próvincia y  en la G a c e t a  d e  l a  Re- 
públix^, interesando la busca y res-

de Primera Enseñanza a D. Ricardo 
Guisasola Escudero.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y nueve.

JOSE Mil A JA MENANT
El Consejero de Instrucción pública 

y Sanidad,
José d el  (Río *
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cate ide los efectos substraídos y la de
tención y conducción a este Juzgado 
de las personas en éuyo poder sé (en
cuentren, si no acreditan su legítima 
adquisición.

Efectos substraídos.
. Una maleta de madera con un asa 

en el centro y una cerradura que no 
funcionaba por estar inútil, la que 
contenia un pantalón militar, dos jer
sey* de lana, la cartilla m ilitar con 
documentos políticos y militares, fo
tografías de la familia; un litro de 
aceite, tres cuartos de litro de arro
pe, tres cuartos de litro de vino dul
ce, leí macuto, un par de naranjas y 
una cuerda y un pequeño envoltorio 
con patatas fritas.

<Dado en Alcázar de San Juan a 20 
de Enero de 1939.—-El Secretario, 
Ju an ‘M. Bajo.—El Juez, Aniceto Sán- 
chezl 386

Don rAniceto Sánchez Martín, Juez 
de instrucción accidental dfe esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y Secretaría única del 
que autoriza sé instruye sitoario  con 
el numero 31 del corriente año, por 
muerte de ün hombre que fu-é halla
do mutiládo el día 2 f  de Enero últi
mo, en término de Campo de Gripta- 
na, al sitiocde Vega del Cristo, el que 
véstía tabardo color verdoso, cazado
ra de pana bordillo, color tierra os
curo; jersey azul, cartiisa y camiseta 
blanca y otra .de sport» pantalón igual 
a la cazadora, otro pantalón caqui, cal
zoncillos de muselina blanca y cal
cetines blancos; cuyo cadáver, perte
nece a un. hombre de una estatura de 
L6Ó0 metros; habiéndosele encontra
do en el bolsillo del pantalón dos bi
lletes del Metropolitano de Madrid, 
un slello de Correos, de cinco cénti
mos, seis billetes de la Sociedad Ma
drileña, de Tranvías y una nota es
crita a #máquiiia con las seña's si
guientes: Enrique Sanz Igtial, de-Va
lencia, calle de Lupas, núm. 36; José 
Navarro Martínez, Valencia, callle de 
Ruzafa, núm. 2*8; en cuyo sumarió he 
ácordadó expedir el presente pará si* 
inserción én el Boletín Qfickél de es- 
la provincia y en la * Gaceta  ote la 
RtíPÚBLtcA, citando a cuantas perso
nas puedan d arf noticia del hecho 
origen de este suiiibrio, así «como a 
IOS familiares "del cadáver hallado, al 
objeto de que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de diez 
días, con el fin de recibirles declara
ción en este sumario.- r '

Dado en Alcázar de San Juan a 25 
dé Febrero dé 1939^-^El Secretario, 
Juan M. Bajo.—El Juez, Anicéto Sán
chez. ,.,v< ¿  ̂ .387

Don Aniceto Sánchez Martín, Juez 
de instrucción acdideiital dé esta ciu
dad y* ®ü partid©.: * *'/•' -
- P or el presente hagcr saber : Que em 

este Juzgado y Secretaría única idel 
qUfc autoriaa se ih*straye Sumario, con 
ei número 4^ * del corriente año, por 

• robo de mercancías del vagón J.. 8.665, 
cuyo hecho füé notado el día 13 dél 
actual en . el -m uelle'de Villacisnéros 
de,¿Ja estación dél ferrocarril de esta 
ciujígd; habiéndose notado la ; falta

de las im ercancí^sigu ien tes: Expe
dición 7.711, de flfccia a Madrid, un 
paquete encargos^fl'O  kilos de peso; 
expedición 50/52,.Tie Espinardo a Ma
drid, un paquete encargos de 12 kilos 
£00 gramos, y expedición 37/66, de 
Tobarra a Madrid, un paquete encar
gos de 12 kilos; en cuyo sumario he 
acordado expedir el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia- y en la  G a c e t a  d é  l a  R e -  
p ú b l í c a , interesando de todas las Au
toridades y Agentes dé la Policía ju
dicial la busca y rescate de las m er
cancías "substraídas y la detención y* 
conducción a este Juzgado de las per
sonas en cuyo poder sé encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción. .

Dado en Alcázar de San Juan a 23 
de Febrero de 1939.—-El Secretario, 
Juan M. Bajo.—El Juez, Aniceto Sán
chez. 388

ALMAGRO
Don Tomás ALmodóvar Pérez, Jue 

de instrucción accidental -<Je esta ciu
dad de Almagro y su partido^

Pór el presente, y en virtud de ig
norarse el domicilio y actual parade
ro del lesionado Enrique Mullol, na
tural de Arán (Huesca), adscrito a la 
163 Brigada, primer Batallón, cuarta 
Compañía, que viajaba el día 1 de 
Diciembre del pasado año en. el tren 
T. A. C./tf. R. 2, procedente de Alcá
zar de San  Juan, con dirección, a Ciu
dad Real, y que por. haberse caído a 
la vía s>$ produjo lesiones al parecer 
leves, hecho que tuvo lugar entre las 
estacionen de Almagro a uMiguelturra, 
a unos cuatro kilómetros de la pri
mera: de dichas estaciones, se le cita 
para que en el término de diez días, 
a contar de la publicación del pre
sente edicto, comparezca ante esté 
Juzgado . para;, recibirle declaración; 
apercibiéndole ¡qUe de rió vérificar- 
To le parará el perjuicfó a qüe 
haya lugar, «por haberlo así aCÚr- 
dadó en diligencias; previas que se 
instruyen en este Jüzgadq y: por vir
tud díe parte que h a / trasladado la 
€lorhpañja de ferrocarriles por el Jé- 
fe de I*» estación de ésta ciudad.

(Dado en Almagro • a 22 de Febrero 
dq J9r39>1-’E1 Secretario, Jósé^ dé la 
Torrie.^-Ef Juez, Tomás Ahrriodóvar.

.  ̂ 401

;f ’ ALMODOVAR DEL PAMPO _
" ^ o n S lig ln io  Tapia Pérefy Jiíez de 
instrucción d© esta ciudad y su par
tido. ’

Por el presen*©; y efl virtud de ig
norarse el actual domicilien social de> 
la 'Compañía de Ferrocarriles dé Ma
drid a Zaragózár y a Alicante, pol itie-- 
dio de este edicto se le hace el ofre- 
cimianto de las acciones penales oque 
le compete de conformidad al dere
cho que le concede el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
pues así lo tengo acordado-eU el su
m ario .que rae/ i encuentro instruyen
do, señalado con el número 135 de 
163*8; por hurto do baicalao¿ llévado a 
effeolD m  ¿a /esi&eión .de. JPíuerJoüftncr 
en: los primeros, días del rtfe&i dé >Gc- 
tuhre d tí  añó antíéraor< ^

Dadcr en ALmodóvar del Caijtpo a 
26 'dfi rFebrero de 1930.—Jgl Secretario 
interinó, -Gonzalo Gómez.*— El Jaíez, 
Higiftio/Tapia. , ; /'

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su p ar
tido. y , .

Por el presente, y én virtud de ig
norarse el domicilio y actual parade
ro del perjudicado Julián Domínguez, 
soldado que prestaba sus servicios mi
litares en la 139 Brigada mixta, se le 
cita por medio de este edicto para que 
en el plazo de cinco días, a p artir de 
su inserción en los periódicos oficia
les, comparezca en la Sala A udiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Vene
rable, para declarar; haciéndosiele a la 
vez el ofrecimiento de las acciones 
penales que le competen de conformi
dad al artículo 169 de la Ley de En
juiciamiento criminal, pues así lo ten
go acordado en el sumario que mef en*» 
cuentro instruyendo, señalado con el 
número 132 de 1938, por hurto de ca
ballerías. * . * #

Dado eri ALmodóvar del Campo a 
20 de Febrero de 1939.—El Secretario 
interino, Gonzalo Gómez. — El J/uez, 
Higinio Tapia. 440,

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido. . ;

Por el presente, y en? virtud de ig
norarse el domicilio y actual parade
ro del Sargento de Sanidad Juan Ma- 
iluel Corredor y el Delegado idel táller 
d e ,lá  Brigada 66, se les cita por me
dio de este edicto para que en el pía-' 
zo de cinco días, á p artir de su inser
ción en los periódicos oficiales, com
parezcan eii la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito ien la calle Venerable, pa-, 
ra deClárar, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que me jncuentro ins
truyendo, señalado con el número 140 
de 1938, por lesiones del niño Floren
tino Serrano Morales, hecho ocurrido 
én Puertollano el día 15 de Octubre 
del año último.

•Dado en ALmodóvar del Campo a 
20 de Febrero de 1939.—El Secretario 
interino, Gonzalo Gómez. — El Joiez, 
Higinio Tapia. 438

Don-Higinio Tapia Pérez, Juez dé 
instrucción de esta ciudad y su par
tido. , • .

Por él presente, y en virtyd de ig
norarse el domicilio y actual parade
ro del soldado Antdnio Salvador Fan- 
do, se le cita por medio de este edicto 
para que én el plazo de cinco días, a 
partir de su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
l a  R e p ú b l i c a ,  comparezca en la ‘Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Venerable, de esta ciudad, para 
ser oído en el sumario que se instruye 
en este Juzgado, señalado, con.el núme
ro 1212 de 1938, por hurto de cien pe
setas a Concepción Alcalá Hato, .he
cho ocurrido en la ciudad de Puerto- 
llano; previniéndole que, de rio com
parecer, le parará el perjuicio a.que 
haya lugar.

tpado. en. ALmodóvar del. C^mpo a 
20 de Febrero de 1939*.— El Secretario 
interino, Qonzaío Gómez.—-El Jpez, 
Higinio Tapia. . 7 437 , . ;

'Don Higinio Tapia-Pérez;/Juez ‘de 
instrucción de esta,ciudad y smpairtido
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Por el presente, y en virtud de igno
rarse el domicilio y actual paradero 
del soldado Antonio Mozos Ruiz, que 
prestaiba sus servicios en Ja 194 Briga
da mixta, 63 División, 'se le cita por 
medio de éste edicto para que en el 
plazo de cinco días, a partir de su 
inserción en los (periódicos oficiales, 
compárezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado para declarar e n > l su
mario núm. 67 de 1933, por lesiones 

^causadas por ariraa de fuego, hecho 
qpurrido en el pueblo* de Mestanza; 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo a 20 
de Febrero de 1939.—El Secretario in
terine*, Gonzalo Gómez.—El Juez dé ins- 
truóción, Higinio Tapia. 436

Don Higinio Tapia. Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se le hace el ofreci
miento de las acciones penales que le 
competen de conformidad al derecho 
que le concede el art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, a la compa
ñía de Seguros sobre el riesgo *de robo, 
hurto o extravío, con domicilio eri Don 
Benito, por la caballería substraída a 
Francisco Alvarez Morcillo en la no-> 
che del 23 del pasado Diciembre, del 
quinto denominado “El Castaño”, de 
este ténmino municipal; como asimis
mo se j e  hace el ofrecimiento a la Com
pañía de Seguros “El Fénix Agrícola”, 
con domicilio en Sevilla, por la caballe
ría menor, también substraída al per
judicado Pedro Velarde Gallego, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que 
me entcuenfcro instruyendo, señalado con 
el núm. 202 dé 1933, poé dicho hecho.

Dado en Almodóvar del Campo a 20 
de Febrero de 1939.-—El Secretario in
terino, Gonzalo Gómez. — El Juez de 
instrucción, Higinio Tapia. 435

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de igno-* 
rarse el domicilio y actual paradero de 
la perjudicada Mercedes Rivera Már
quez», .se le cita por medio de este edic
to para que en el plazo de cinco dias, 
a partir de su inserción en los perió
dicos oficiales, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para decla
rar, haciéndole a la vez el ofrecimien
to de las acciones penales que le com
peten de conformidad al derecho que 
le concede el. art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento* oriminal, acordado en 
el sumario número 132 de 1938, por 
hurto. ;

Dado en Almodóvar del «Campo a 20 
de Febrero de 1939.—El Secretario in
terino, Gonzalo Gómez^-El Juez de ins
trucción, Higinio Tapia. 434

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego a las AutorL 
da des y encargo a los. Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de las 300 peseta^ en billetes del 
Banco* de España, uno*' de 100, tres

de 50 y dos de 25 pesetas, respectiva
mente, substraídas a José Antonio Ríos 
Pila el día 29 de Agosto en. la ciudad 
de Puertollano, en el garaje del Con
sejo municipal de aquella ciudad, po
niéndolas a disposición de este Juzga
do con la persona en cuyo poder se 
hallare, si no acredita su legítima ad
quisición, asi como a quien resulte ser 
el au to r de la substracción, a los fines 
procedentes del sumario núm. 103 
de 1938, por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a 20 
•de Febrero de 1939.—El Secretario in
terino, Gonzalo Gómez.—El Juez de ins
trucción, Higinio Tapia. 433

• Don Higiiíio Tapia Péréz, Juéz de 
instrucción de esta ciudad y sú par
tido. /

Por el presente, y en virtud de igno
rarse el actual domicilio social de la 
Compañía de Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante, se le hace a la 
misma por medio de este edicto el ofre
cimiento ae las acciones penales que 
le competen de conformidad al dere
cho que le concede el artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
con (motivo del hurto de 40 kilos de 
arroz, llevado a efecto en los primeros 
días de Noviembre del año anterior 
en la estación de Puertollano, pues así 
lo tenga acordado en el sumario qüe 
ine encuentro instruyendo por dicho 
hecho, señalado con el número 160 
de J1938. .

Uado en Almodóvar del Campo a 20 
de Febrero'de 1939.—El Secretario in
terino, Gonzalo Gómez.—El Juez, Hi
ginio Tapia. ^  432 •

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, y en virtud de igno- 
rársé el domicilió y actual paradero 
de Victorio Aferino Laguna (a) “Pirriá- 
que”, soldado de la *21 Brigada mixta, 
Compañía de Depósito, 73 División, se 
le cita por medio, del preserfle edicto 
para que é'n el plazo de diez días, a 
partir de su inserción era los periódi
cos oficiales, comparezca en la Salá 
Audiencia de este Juzgado para decla
ra r  en el «umariq señalado, con el nú
mero 12 de 1937, por muerte de. Ma
nuel ¡Merino Cámáchó y lesiones de 
otros, hecho ocurrido en el: pueblo de 
Villanueva de San Carlos; apercibién
dole .qué, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo a 20 
de Febrero de 1939.—El Secretario in
terino Gonzalo Gómez.—-El Juez, Hi
ginio Tapia* 431

Don Higinio Tapia Pérez; Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Pór el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la büsca y r e s 
cate de un saco conteniendo 85 ‘kilos 
de t r i g o  de la expedición númé-; 
ro 2.809, consignada a la Comisión de 
Minas, hecho ocurrido e¿  la estációti

del ferrocarril de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, de Puertollano, en las pri
meras horas del día 14 de Noviem
bre próximo pasado, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se hallare, si 
no acredita su legítima adquisición, 
así como a quien resulte ser el autor 
de lá substracción, a los fines proce
dentes del sumario número 172 dé 
1938, por hurto.

Dado ^ii Almodóvar del Campo a 20 
de Febrero de 1939.—El Secretario in
terino, Gonzalo Gómez.—-El Juez, Hi
ginio Tapia. 430

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de. la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y resca
té de la cantidad de 262 pesetas v una 
cartera, color café, con cuatro bolsi
llos; dos cédulas persbnales: una a 
nombre de Mercedes Rivera Márquez y 
otra a nompre de Joaquina Vázquez Ma
tos, expedidas en el pueblo de Dos To
rres, correspondiente a la provincia de\ 
Córdoba, substraídas el día 1 de Di
ciembre dé! paáhdo año en la parada 
del camión que hace el servicio de 
Puertollano a esta ciudad, poniéndolas 
a disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo podef se hallare, si no 
acredita su legitima adquisición, así 
como a quien resulte ser el autor de 
la substracción, a los fines procedentes 
del sumario 182 de 1938, por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a 20 
de Febrero de 1939.—El Secretario in
terino, Gonzalo Gómez.—El Juez, Hi
ginio Tapia. *29 '

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego a las Autoradá- . 
des y encargo a los Agentes de la Po
licía judicial practiquen las gestiones 
conducentes para la busca y rescate,de 
las caballerías que al final se reseñan, 
substraídas en la noche del 22 de Di
ciembre del pasado año del caserío del 
quinto denominado “Minguillán”, de 
este término municipal, a Rudesindo 
Aguado González, poniéndolas a dispo-^ 
sición de este Juzgado Jcori la perdona 
en cuyo poder se hallare, si no acre
dita su legítima adquisición¿; así Como 
a quien resulte ser el autor de la subs
tracción^ a los fines ¡procedentes del 
sumarlo núm. 200 de 1933.

Reseñas de las caballerías*

Un caballo, pelo castaño, lucero, m ar
cado a fuego con*la letra M, con;Ja 
cola pelada y alzada 1,50 metros.;

Un mulo, edafi tres años, alzada 1,52 
metros, pelo pardo, con ^hierro gel Se
guro en la cadera izquierda. - *

Una muía de dos años» con rayas de  
mulo cruzadas, alzada 1 <34 metros y 
sin hierro. ' ,

Dado eri Almodóvar deí Campo a 20 
de Febrero5 de Í939Í "— El SecretariOv 
Gonzalo- Gómez.—Él ijhez de instruc
ción, Higinio Tapia. ' 4(2&
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Don Higinio Tapia Pérez, Juez, de 

instrucción de esta ciudad y su pártido.
Por el presente fuego a las Autorida

des y encargo a los Agentes de la Po
licía judicial practiquen las gestiones 
conducentes para la busca y rescate de 
la caballería que al final se reseña, subs
traída el día 2 de Diciembre próximo 
pasado en el quinto denominado “Pera- 
bá” , del término de Villamayor de Ca- 
latrava, al vecino de Puertollano Angel 
Ruda Velasco, poniéndola a disposición 
de este Juzgado con la persona en cuyo 
poden* se hallare, si no acredita su le
gítima adquisición, así como a quien re
sulte ser el autor de*la substracción, a 
lós fines procedentes del sumario nú
mero 187 de 1938.

Reseña de la caballería,.

Un mulo, edad cerrado, de marca, 
pelo negro, sin hierro y com o seña 
particular un lucero blanco en la fren
te y  corrido de nalgas, sin herraduras 
en las extremidades traseras.

Dado en Almodóvár del Campo a 20 
de Febrero de 1939. -r- El Secretario, 
Gonzalo Gómez. —  El Juez instructor, 
Higinio Tapia. • 427

Don Higinio Tapia IJérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido^ 
- Por el presente ruego *a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestiones 
conducentes para la busca y rescate de 
las 1.125 pesetas substraídas a Gumer
sindo Cañizares y Cañiziares, de su d o 
micilio en Puertollano, el día 29 de Nbr 
viembre del pasado año, poniéndolas a 
disposición dáoste  Juzgado con la per
sona en cu y o 'p od er  se hallare si no 
acredita su . legítima adquisición, así 
domo a quien resulte ser el autor de la 
substracción, a los fines procedentes del 
sumario núm. *86 de 1938, por hurto*
* Dado en Almodóvár del Campo, a 20 

de Febrero dé 1939. —«- El Secretario, 
Gonzalo Gómez. ■— El Juez de instruc
ción, Higinio Tapia. 426

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego a las Autorida
des y encargo a lo? Agentes de la Po
licía judicial practiquen las gestiones 
conducentes para la busca y rescate de 
los. efoctqs que al final se reseñan, 
substraídos eft la noche del 21„al 22 de" 
Diciembre def pasado añ o-del domi
cilio de .Francisco Acer# RodAguez- 
Bórlado, sito en lá calle de Fernández 
^iinódóyar, núm. 5, de ésta ^ciudad. 
pÓhiéndólq a disposición de e s ff  Jua- 
gado con la  peráóha en cu y o * poder se' 
hallaré, si no acredita su legítima ádr 
quisiedón, así cóm o a quien resulte’ sér 
eí átftór de la substracción, a los fines 
procedentes dél sumario núxm 194 déí 
año 19áá. "

Efectos substraídos: * *

Propiedad dé ‘Francisco Acero R o
drigue z-Bpriad^: Dos jamones, coqNim 
pésq de cinco J^ilos cada- liq p /, .

Pjfoiipedad dié Francisca Acero, ^Gar
cía i &$inguill&n: Dos jamones, con un

peso de c in co  kilos cada pno>; once ga^ 
llinas, un gallo y una oveja,

Propiedad de Petra Molina Campos: 
Cuatro kilos' de embutidos.
-  Dado en Almodóvár del Campo, a 20 
de Febrero de 1939. — El Secretario, 
Gonzalo Gómez. —  El Ju-ez de instruc
ción, Higinio Tapia. 425

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción Ide esta ciudad y su par
tido.

P or el presente, y en virtud de ig
norarse el dom icilio y actual parade
ro del perjudicado Manuel Parra 
Franco, por m edio de este edicto se 
le hace el ofrecim iento de las accio

n e s  penales que le competen de con
form idad al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento crim inal, con motivo 
de la muerte de su padre, Angiel Parra 
Tapia, ocurrida en^accidente del tra<- 
bajo en las minas de la' Sociedad Mi
nero-Metalúrgica de Peñarroya, en la 
ciudad de Puertollano, pues así lo ten
go acordado en el sumario que me en

cu e n tro  instruyendo por .dicho hecho, 
señalado con el número 189 #de 1938.

D ado en Alm ódóvar del ¿am p o a 
20 de Febrero de 1939.— El Secretario 
interino, Gonzalo G óm ez.— El Juez, 
Higinio Tapia. 423 _

Don Higinio Tapia Pérez* Juez de 
instrucción ide esta ciudad y su par
tido. • *

P or el prcsente^»y. en virtud de ig
norarse el dom icilio y actual parade
ro del perjudicado Luis Calero Gar
cía, se le cita por jnedio de este ed ic
to para que en el plazo de cinco días, 
a partir de su inserción en los perió
d icos  oficiales, comparezca én la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Venerable, de esta ciudad, para 
declara^; al prop io  tiempo se lie hace 
el ofrecim iento de las acciones pena
les que le competen de conform idad 
al artículo 109 de la Ley de: Enjuicia
m iento crim inal, así com o a sus her
manos Pedro y  ¿arm en Calero García, 
con m otivo de lá muerte de su nm-. 
dre, Natividad García Moreno, ocurri
da en la estación de Puertollano el 
día 1 dé D iciem bre dal .año anterior, 
pues así lo  tengo acordado en el su 
mario que me encuentro instruyendo 
por dicho hecho, señalado con el nú
mero 181 de 1938.

Dado en Álmoidóvar del Camípo a 
20 de Febrero de 1939.— El Secretario* 
interino, Gonzalo G óm ez.— El Juez, 
Higinio Tapia. 422

D on Higinio . Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido. .

P or el presente ruego a las Autori
dades y  encargo a los Agentes dé la 
P olicía  judicial practiquen las gestio
nes conducentes . para la busca y res-. 
cat,é ;de 566 kilogramos de jabón, subs
traídos. en la noche deJ 3 al 4 de Oc
tubre del a ñ o . anterior de, la estación, 
del ferrocarril' de Madrid, a , Zaragoza 
y a Alicante, en Puértoilanq, del; va#- 
gón K Í3.^29, cpn la, expedición, de 
idqueña yelocidad número' Í.868, pro-, 
:edente,de Yébenes, poniéndolo .a dis-

' posición d e  este Juzgado con la per
sona en cuyo poder se hallare, si no 
acredita su legítima adquisición, así 
com o a quien resulte ser el autor He 
la substracción, a los finies procedén- 
tes del sumario número 192 de 1938, 
por hurto.

Dado en ~ Alm odóvár del Campo a 
20 dé Febrero, *de 1939.—-EL Secreta
rio, Gonzalo Gómez.--FJ J-uez, Higinio 
Tapia. 421

Don Higinio Tapí§i Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presenté ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes pára la buscá y res
cate de un billete de 100 pesetas y 
un salvoconducto expedido por la ‘Co
mandancia Militar ‘de Puertollano a 
favor de Salvador Coello Medina, he
cho ocurrido en la estación del ferro
carril de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, de expresada ciudad, el día 28 
de Noviembre del año anterior, po
niéndolo a disposición dé este Juzga- 
ido con  la pérsoná en cuyo poder sé 
hallare, si no acredita su legitima ad
quis ic ión, así com o a quient resulte 
ser el autor de la substracción, a los 
fines procedentes d e l ‘ sumario núme-i 
ro 180 de 1938, por hurto.

Dado en Alm odóvár del Campo a 
20 de Febrero de 1939.— El Secreta
rio Gonzalo Gómez.— El Jtuuz, Higinio 
Tapia. 420

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por cL presente ¿mego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la Po
licía* judicial practiquen las gestiones, 
conducentes para la bu se a y  rescate {fe. 
un cei'do áe dos meses de edad, negro, 
peló*, teniendo la señal dé higuera en 
la oreja derecha y bocado atrás en lg 
izcfuierda, que fué substraído a Gonza
lo Gaiima Loziano y Sánchez de Molina 
en La huerta situada al. sitio “ Huertas* 
de Pulido” , del término .municipal de 
Brazatortas, el día 29 de Diciembre del 
pasado año, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado con la persona ¡en cuyo 
péder se hallare, si no acredita su legí- • 
tima adquisición, así como a qufen re-, 
suite ser el autor de la substracción, a 
los fines procedentes del sumario nú
mero 3 de^l939, por hurto.

Dado en Almodóvár del.-Campo a -21 
de Febrero . de 1939. -r* E l Secretario, 
Gonzalo Gómez.^—  El Juez de instruc
ción, .Higinio Tapia. N 41-9

Don. .Higinio Tapié Pérez, Juez dé 
instrucción de ésta ciudad y su paiHidm.

Por el presente ruegos a . las Aútoéi- 
dadés y encargo a los é^genfes de la Po^

. licía judicial practiquen las gestiones.: 
conducentes para la busca y irescaterdé' 
las ro»pas-y efectos qu e al final se re
señan,, substraídos al. amanecer del d ía  
27 al 28 de Diciem bre del pasado áño * 
dél sitio llamado “Quinto de la €oto- 
fía” , de #este término municLpaliv p<̂ *’ 
nién¡dóio*s.a disposición  de.éste Juzga-»; 
do qon 1a persona en V^uyo poder séí
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hallaren, si no acredita su legitima ad
quisición, así-ocxmo a quien resulte ser 
el autor de la substracción, a los fines 
procedentes del sumario núm. 1 del 
año 1939, por hurto.

Reseña de lo substraído .

Propiedad de Manuel Calderón Ló
pez :D os sábanas, dos camisas, seis ga
llinas y un gallo.

Propiedad de Pablo Aragón Sánchez: 
Dos sábanas, dos almohadones, tres ca
misas de señora, dos camisas de caba
llero, una .chambra, tres camisetas de 
punk), dos bragas, un m antel, dos pa- 
o.i 'los de mano, un corsé y dos calzon
cillos.

Propiedad de Blasa Sánchez: Una ca
misa de caballero, unos calzoncillos de 
caballero, tres camisas de señora, un 
sostén, un córtinón, cinco pañuelos de 
mano y dos chambras de señora.

Propiedad  i de Isabel Aragón Fer
nández: T res sábanas de lienzo b lan
co de dos piezas de bastillas con las 
iniciales I. A. bordadas con hilo en
carnado; tres m anteles, uno blanco y 
dos de color , con las iniciales ante
riores; -una cham bra de rayas negras 
y blancas, de mediano uso.

'Propiedad de Juan Francisco Ara
gón 'Mateo: Un refajillo. de punto, sie
te sábanas blancas,, cuatro camisones, 
cinco pares de calzoncillos, dos ca
misas de señora, un pantalón de se
ñora, unas enaguas die señora, cinco 
camisetas de punto, un almóhadón, 
dos. toallas, tres servilletas, un b¡abe- 
rillo de comer, cinco paños bigiéhi- 
cos, catorce pañuelos de m ano y un 
par de calcetines.

P ropiedad  de Dulce G ijón: Siete sá
banas seminuevas, cuatro almohadas 
seminuevas, una cubierta de canpa 
nueva, doce camisones seminuevos 
de color y listas flnás, seis camisas 
de señora blancas ten buen uso, diez 
calzoncillos de caballero en buen uso, 
cuatro enaguas de señora en buen uso, 
doce pañuelos de caballero de ib lo r 
y blancos, un sostén de tela blanca y 
seis camisietas de punto.

Propiedad de Paula M aldonado: 
Una camisa con bordado, un almoha
dón pequeño, una toalla en buen uso 
y cuatro pañuelos de* la mano.

Dado en Almodóvar del . Campo a 21 
de Febrero de 1939. — El Secretario, 
Gonzalo Gómez. — El Juezv Higinio 
Tapia. 418

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

P o r el presente, y en virtud de igno
rarse el domicilio y actual paradero de 
Teófilo Muñoz Casado, vecino que fué 
de la ciudad de Puertollano, se le cita 
por medio de est%.edicto con el fin de 
que el día 1 de Abril próxim o veni
dero, y hora de las once del mismo, 
comparezca ante la Audiencia provin
cial de Ciudad Real, para  asistir, en 
concepto dq testjgo, al acto del juicio 
oral de la causa señalada con el nú
mero 99 de 1938, por prevaricación, 
contra César Gómez M artín; p revinién
dole que de no com parecer incurrirá 
en la multa* de 5 a 50 pesetas.

Dado en Almodóvar del Campo a 21, 
de Febrero de 1939. — El Secretario / 
Gonzalo Gómez. — El Ju ez /H ig in io  
Tapia. . 417

^  Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción ’de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la Po
licía judicial practiquen las gestiones 
conducentes para la busca y rescate de 
los semovientes que al final se rese
ñan, substraídos en la noche del 30 
al 31 de Enero último del térm ino de 
Puertollano y sitio denom inado “Huer
ta del C orredor”, poniéndolas a dispo
sición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se hallaren, si no acre
dita su legítima adquisición, así como 
a quien resulte ser el autor d e ja  subs
tracción, a los fines procedentes del 
sumario núm. 13 de 1939, po r hurto.

Reseña de lo substraído .

A Luisa Fenoi Cuevas: Cuatro galli-* 
ñas y una pava.

A Lucía Rodríguez Núñez: Un bo
rrego.

Dado en Alikcfdóvar del Campo a 21 
de Febrero de 1939. —  El Secretario, 
Gonzalo Gómez. — El Juez,- Higinio 
Tapia. - . 41G

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su p a r
tido.
’*■ Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practíauen Jgs gestio
nes conducientes para la busca y res
cate de los semovientes que al final 
se reseñan, substraídos el día 5 diel 
actual en el sitio denom inado “Quin
to el Rasillo” , de éStie térm ino m uni
cipal, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se hallaren, si no acredita su 
legítima adquisición, así como a quien 
resulte ser el autor de la substracción, 
a los fines procedentes del sumario 
núm ero 14 de 1939, por hurto.

Reseña de lo substraído .

A Manuel Rodríguez Nevado : Ocho 
cerdos hem bras y uno macho, de 
unos tres años de edad, aproxim ada- 
miente y cinco pavos jcomo de un 
año de edad, también aproxim ada
mente.

'Dado en Almodóvar del Campo a 
21 de Febrero de 1939.—El Secreta
rio, Gonzalo Gómez.—El Juez, Higi
nio Tapia. 415

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su p ar
tido.

Por el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de un billete de m il pesetas, otro 
dp 509 y cinco de 100 pesietas, subs
traídos a Carm en García Gallarte, de 
su domicilio, calle Heliodoro Peñas
co, núm. 53, de la ciudad de Puerto- 
llano, en los días 19 al 21 del pasado 
Enero, poniéndolos a disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se hallaren, si no acredita su 
legítima adquisición, así como a quien 
resuite ser el autor de la substracción, 
a los fines procedentes del* sum ario 
número 9 de 1939, por hurtó.

Dado én Almodóvat' dei Campo a

21 de Febrero de- 1939.— El Secreta
rio, Gonzalo Gómez.—El Juez, Higi
nio Tapia. . 414

Don H iginio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego a las Autori- 
. dades y encargo a los Agentes de la 

Policía judicial practiquen las gestio
nes conducientes para la busca y res
cate de 32 kilogramos de harina, dos 
kilogramos de tocino, tres de huesos 
de cerdo y medio kilogramo de em
butido, ocurrido en los días 6 y 8 del 
actual, en el dom icilio de Julia Baro- 
na y Barona, sito en la calle de Cas
tellanos, núm. '8, de esta ciudad, po
niéndolos a disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder 
sé hallaren, si no acredita su Legítima 
adquisición, así como a quién resul
te ser el autor de la substracción, a los 
fines procedentes vdel sum ario núm e
ro 17 de 1939, p o r hurto.

Dado en Almodóvar del Campo a 
21 de Febrero de 1939.— El Secrteta- 
‘rio, Gonzalo* Gómez.—El Juez, Higi
nio Tapia. 413

Don Higini* Tapia Pérez, Juez de 
in s tru c c ió n  de esta ciudad y su par

tido.
Por el presente ruego a tas Autori

dades y encargo a los Agentes de la 
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca-y  res
cate de 130 kilogramos, de harina 
diel vagón 5.327, correspondiente a la 
expedición 2.092, para Pozoblanco, de 
la que era rem itente y consignatario 
el Jefe de Intendencia, niecho ocu rri
do en la estación del ferrocarril de 
vía estrecha de Peñarroya* y Puer
tollano, en la noche del 6 al 7 del pa
sado Enero, en esta «última ciudad, 
poniéndola a disposición de este Juz
gado, con la persona en cuyo poder 
se hallare, si no acredita su legítima, 
adquisición, así como a quién resulte 
ser el autor de la substracción, a los 
fines procedentes del sum ario núm e
ro 6 de 1939, por hurto.

Dado en Almodóvar del Campo ; a 
21 de Febrero de 1939.—El Secreta
rio, Gonzalo Gómez.—-El Juez, Higi
nio Tapia. 412

Don Higinio T ap ia  Pérez, jgez  de 
instrucción de esta ciudad y su/p 'ar- 
tidp.

iPor *el presente, y en virtud dé .ig
norarse quién pueda ser el Sargento 
perteneciente a la Escuadrilla de Avia
ción É^St), que el día 1 de Agostó * de 
1938 vió caer a la laguna de este té r
m ino al niño Juan Antonio Fernández. 
Martínez, d o n d e ' pereció ahogado» sé 
le cita jpor m edio de. este edicto p iúa 
que en el plazo dé cinco días, á ¡pár- 
itir de su inserción en los periódicos 
oficiales, comparezca en la Sálá Au
diencia de este Juzgado p ara  declarar 
en el sum arió-hiníiéfó ST'tíé 4938, que 
me encuentro instruyendo por dicho 
hecho.

Dadó en Almodóvat del Campo a 241 
de E nero  dé 4 9 3 9 .-^ 1  Sécré^ario, Gon
zalo -Gómez.—E l ; Juez, Higínió Tüpiai 

, ' 4Í1
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Don H iginio Tapia Péréz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por >el presente, y  en virtud de ignorarse el dom icilio y  actual paradero del procesado Vicente Martínez I-n: fantes, se le cita por medio deF  presente edicto para que en el plazo de cin co  días, a partir de su inserción  en los periódicos oficiales, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito  eñ la calle Venerable, de esta ciudad, para ser oído en el sumario número 63 de 1938, que se le instruye por usurpación de funciones; apercib iéndole que, de no com parecer, le parará el perjuicio a que haya lugar.Dado en Almodóvar del Campo a 23 de (Enero de 1939.—(El Secretario, Gonzalo Gómez.— El Juez, Higinio Tapia.410

‘ Don H iginio Tapia Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
(Por el presente, y-en virtud de ignorarse el adomicilio y actual paradero del Comisario de Guerra Juan Sánchez García, se le cita por m edio de este edicto para que en él plazo de c in co  días, a partir de su inserción  en los periód icos oficiales, comparezca en la Sala Audiencia d e  este Juz: gado para declarar como testigo en el sumario que me encuentro instruyendo, señalado con el número 168 de 1938, por hurto.Dado en Almodóvar del Campo a 26 de Enero de 1939.—El Secretario, Gonzalo Gómez.— El Juez, H iginio Tapia.409

Don H iginio Tapia Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de ignorarse el dom icilio  y actual paradero del testigo Manuel Bustamante Esquí vel, se le cita  por m edio de este edicto para que en el plazo de cinco  días, a partir de su inserción en los periód icos oficiales, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado para declarar, pues así lo tengo acordado en el sum ario que m e encuentro instruyendo, señalado con el número 7 de 1938, por lesiones de AJfonso Fernández Delgado, hecho ocdrrido en la ciudad de Puertollano el día 27 de Enero de 1938.Dado en Almodóvar del Campo a 20 de Febrero de 1939.— El Secretario  interino, Gonzalo Gómez.—El Juez, Higin io Tapia. • e 408

Don H iginio Tapia Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.P or el presente, y en virtud de ignorarse quién pueda ser el Sargento perteneciente a la Escuadrilla# de Aviación 1-30, que el día 1 de Agosto de 1938 vió caer a la laguna de este término, al niño Juap Antónimo Fernández Martínez, donde pereció  ahogado, se le <8ta por medio de estet. edicto para que en el plazo de cineo  días, a .partir de su inserción en los  periódicos oficiales, comparezca en Ja Saiá Audiencia de este Juzgado para

declarar en el sumario número 87 de 1938, que me encuentro instruyen d o , por dicho hecho.Dado en Almodóvar del Campo a 20 die Febrero de 1939.—El Secretario, Gonzalo Gómez.— El Juez, Higinio Tapia. 407

Don Higinio Tapia Pci¡ez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente ruego a las Autoridades y encargo a los Agentes de la Policía judicial practiquen las gestiones conducentes para la busca y rescate de las caballerías que al final se reseñan, substraídas el día 9 del actual del sitio denom inado “Borcaja”, de este término m unicipal, al vecino  de -esta ciudad, con residencia en Jja aldea de Navacerrada, Esteban Ruiz Agenjo, poniéndolas a disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se hallaren, si no acredita su legítima adquisición, así copio a quien  resulte s*f el autor de la substracción, a ios fines procedentes del sumario número 30 de 1939, por hurto.
R eseñ a  de  fas ca b a l le r ía s .

Un. caballo de doce años de edad, con 1,50 metros de alzada y capa negra; yUna yegua de doce años de edad, con 1,52 metros de alzada y capa castaña.Dado en Almodóvar del Campó a 20 de Febrero de 1939.—El Secretario, Gonzalo Gómez. — El Juez, H iginio  Tapia. 304

Don H iginio Tapia Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. xPor el presente .ruego a las Autoridades y encargo a los Agentes de la Policía judicial practiquen las gestiones conducentes para la busca y rescate de los trece cerdos substraídos en la noche del día 0  al 3 del actual en el quinto “El Aguila”, del término de Hinojosa de Calatrava, a los vecinos de la misma Antonio Dulque Fernández y otros, los que al final se reseñan, y caso de ser habidos, los pongan a disposición de este Juzgado juntamente con la persona o personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición, así co mo la detención de Antonio Manzano Silva y  Teófilo González Heredia, a quienes se les acusa como autores del h e ch o ; al propio tiempo, y por encentrarse en ignorado paradero é s to sr se  les cita por medio de este ed icto para que en e l plazo de cinco  días, a  partir de su inserción en los periód icos  oficiales, comparezcan en la Sala Audiencia de este Juzgado para ser oídos, pues así lo tengo acordado en el sumario «que m e encuentro instruyendo por dicho hecho, señalado con el número 15 de 1939; bajo apercibim iento que, s i.n o  com parecen, les parará el perjuicio a que haya lugar.
• R e s e ñ a  de  lo s u b s tra íd o .
Propiedad de la F ilial ide Trabajadores de la Tierra de dicho pueblo de Hinojosas de Calatrava: tres cerdos de nueve m eses y otros tres de año 

y  m edio de edad.

Propiedad ide Antonio Duque Fernández : cinco cerdos de siete semanas de edad.Propiedad de Isaac Martínez Moreno: una cerda de año y  m edio de edad; y 4* .• Propiedad de Domingo Muñoz Moreno : un cerdo de nueve meses.Dado en Almodóvar del Campo a 23 de Febrero de 1939.—'El Secretario, Gonzalo Gómez. — El Juez, Higinio  Tapia. 405 .

Don H iginio Tapia Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partid®.Por el presente, y en virtud de ignorarse el dom icilio y actual .paradero del perjudicado Rafael Marín Fernández, soldado «del Ejército del Este, por m edio de este edicto se le hace el ofrecim iento de las acciones penales que le competen de conform idad al derecho que le concede el articulo 109 de la Ixry de Enjuiciam iento crim inal, con motivo de la muerte de su padre, Juan Marín Díaz, a consecuencia de  las lesiones sufridas en el término d e  Abenóiar, pues así lo tengo acordado  en el sumario que me encuentro instruyendo, señalado con el número 105 de 1938. por dicho hecho.Dado en Almo-dóvar del Campo a 2*2 de Febrero de 1939.— El Secretario, Gonzalo Gómez. —  El Juez, H iginio  Tapia. 404

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de primera instancia e instrucción de 
este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Gonzalo Cuadrado Rolo, hijo de Antonio y María Josefa, de cuarenta años de edad, csfca- do, natural y vecino de Granja de Torrelhermosa, partido judicial de Llerena, provincia de B adajoz,. í^si^ dente como evacuado en el pueblo de Argamasilla de ‘Calatrava, cuyo actual paradero se ignora, para que# en el término de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisito* ria se inserte, comparezca~£n la Sala A udiencia de este Juzgado con el objeto de ser reducido a prisión, apercibido que, de no verificarlo, será declarado rtebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar.¿1 mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y ordeno  a los Agentes de la Policía judicial procedan a la buscá del expresado procesado, cuyas señas personales son : estatura 1,650 metros, pelo negro, cejas al pelo, barba poblada, ojos azules, nariz y boca regulares* dentadura completa y sin  señal especial algun*^  y  en el caso die ser habido le.pongan  a mi disposición , dándome cuenta 
por telégrafo.Dado en Almodóvar del Campo a* 22 de Febrero de 1939.—E l Secretario, Gonzalo (tóraez.-^El Juez, Higinio* Tapia. 403

(Don H iginio Tapia Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido.P or el presente; y en virtud do  ignorarse el dom icilio  y  actual paradero de la  perjudicada Manuela Marcos de León Portos, se le hace el
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ofrecimiento de las'acciones penales 
•que le competen de conformidad al 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, por medio de este 
edicto, con/motivo de la muerte de 
su padre, Clemente Marcos de Laón, 
fheoho ocurrido en el paso a nivel del* 
término de^Argamasilla de «Calatrava 
el díá 19* de Noviembre del pasado 
año, pufes así lo tengo acordado en 

©el sumario «que me encuentro instru
yendo por dicho hecho, señalado con 
el número 175 de 1938.

Dado en Almodóvar del Campo a 
22 de feb rero  de 1939.-ME1 Secreta
rio,' Gonzalo Gómez.—El Juez* Higi- 
nio Tapia, 404

D A I M I E L
Don Aniceto Lorenzo Gómez Limón 

y  García, Juez de instrucción acci
dental de lá misma y su partido por, 
vacante.

Por el presente se cita a Nicasió 
Fernández del Moral y López de Co
ca,, que piiesta sus servicios militares 
como soldado en la 57 Brigada mixta, 
•Secciórf de Caballería,. Base Turia nú
mero 1, C. C. número 20, icoano ma
rido de María Aranda García Carpin
tero, para instruirle del articulo 109 
d e ‘ la Ley de Enjuiciamiento crim i
nal, en cumplimiento de carta-ordlen 
de la lLma. Audiencia provincial de 
Ciudad Real, dimanante de sumario 
seguido en este -Juzgado con el nú
mero 52 de 1938-, sobré muerte dfe 
Agustín Aranda Piedras; previniéndole 
que si en' el término de diez días no 
comparece ante este Juzgado para ha
cerle tal ofrecimiento de acciones, 
se le tendrá por instruido de su de- 
Teotyo y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Y para* ku inserción en el Boletín 
Oficial de esta proyincfa y G a c e t a  de  
la  BLerública, pongo y firmo el pre
sente en Daimiel a 21 de Febreró 
de 1939.— El Secretario (ilegible).— . 
Él Jliez* Aniceto Lorenzo. 459

MOTILLA DEL P A L ANCAR
Don * Higinio Hinaréjos Salvador, 

Juez de* instrucción de esta villa y 
su partido.-- - 

Hago saber: 'Quíe*'en este .Juzgado 
se 'Sigue sumario con .el número 71 
de 1938 sobre muerfe y lesiones por 
accidente de automóvil, en el cual be 
acordado citar, como se hace por el 

—presente, a los lesionados Emiliano 
Pascual Tejedor y José Rodrígdbz 
González, de comparecencia en este 
Juzgado, para dentro de Ips diez dias 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, a 
fin de recibirles deciaracióq, ofrecer
les el procedimiento y ser rcconoci- 

por el Médico forense; con aper
cibimiento, caso de no comparecer, 
de pararles el perjuicio a que hubie
re lugar. Igualmente sé ofrece el pro
cedimiento a tenor del artículo 109 
de la Ley; de .Enjuiciamiento crimi
nal a la viuda del interfecto Enrique 

.Domínguez Esteban, cuy5 nombre, 
apellidos y circunstancias y actual 
paradero se ignoran.
• Dado en. Morilla del Paiancar a 18 

de Enero de 1939.— El Secretario, Mi
guel Valls.— El Juez, Higinio llinane- 
¡O». ¡J 537

« ,, ,   __
'Dtfn H ijin io  Hinaréjos Salvador, 

Juez- de instrucción de esta villa y 
®u partido. #

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue sumario con él número 86 
del año 1938 sobre robo de material 
descuero de un almohadón delantero 
y respaldo de un ómnibus y un jue
go, delantero con dos manguetas con 
sus tambores correspondientes y ro
damiento de bolas de un automóvil 
de turismo, marca “ Autounión” , he
cho verificado el día 16 de Diciembre 
úHd&no en el almacén donde tiene el 
material el Parque Automóvil • del 
Ejército número 5, que se .halla en 
extramuros de esta villa, en el cual 
he acordado citar, cono se hace por 
medio dél presente, de comparecencia 
en. este Juzgado, a fin de ser oídos, 
para dentro de los diez días siguien
tes al de.la publicación de este edicto 
en los diarios oficiales, al autor o au
tores* del hecho; apercibiéndoles que, 
de no comparecer, les parara el per- 
júicio a que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades civiles y mi
litares y Agentes de la Policía judi
cial procedan a la recupemción ¿le 
los objetos*substraídos, poniéndolos a 
disposición de este Juzgado, así como 
a las personas en cuyo poder se ha
llaren, si no acreditan su legítima 
procedencia, así como también al au
tor o autores del hecho, los que se
rán puestos a disposición de este Juz
gado en el Depósito municipal de esta 
villa.

Dado en Morilla del Paiancar, a 17 
de Enero de-1939.—El Secretario, Mi
guel Valls.— El Juez, Higinio Hinare- 
jos. 536

Don Higinio Hinaréjos Salvador, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

(Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue sumario con él npemero 27 
die 1938 sobre muerte por* accidente 
de automóvil,* en él que he~acordado, 
como se hace por el presente, se 
ofrezca el procedimiento a teno*\del 
artículo 109 die la ley de Enjuicia
miento criminal* a los familiáres del 
interfecto Louis Perrault. cuyo actual 
paradero se ignora.

Dado en Motilla del Paiancar a 18 
de Enero de 1939.— El Secretario, Mi
guel Valls.— Él Juez, Higinio Hinare- 
jos. 535

Don Miguel Valls Marín, Secretario 
del Juzgado de instrucción de esta 
villa y  su"'partido y del' Tribunal de 
Subsistencias y Precios indebidos de 
la j¡HÍ>sma.

Certifico: Que en el expediente d»e ' 
•qué luego'se hará mención se ha dic
tado sentencia, cuyo encabe*arrien i o 
y part)e dispositiva son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia.— En la villa de Motilla 
del Paiancar a 19 de Enero de 1939.— 
Vistos por mí, D. Higinio Hinaréjos 
Salvador, Juez de instrucción. de esta 
villa y su prartidq, como Presidente 
del Tribunal die Subsistencias y Pre
cios indebidos de la misma, por de* 
legación del Tribunal especial de 
guardia de Cuenca, los presentes au
tos de juicio verbal seguidos en vir- * 
tud 4tiie denuncia de Amparo* García  ̂
Zafra, de cincuenta años, viuda, de
dicada a sus labores, natural dfe Ma
drid y vecina' de esta villa, contra 
Nicolasa Díaz Cortijtp, dé cuarenta

años, casacfa. dedicada a sus labores, 
natural y vecina de esta villa, por 
infracción en materia de subsisten
cias, habiendo ¿ido parte el Ministe
rio fiscal, * •

Fallo que, de conformidad a lo so
licitado por el Ministerio fiscal, debo 

. absolver y absuelvo libremente a N i
colasa Díaz Cortijo de la d/enuncia 
contra la miama formulada por in
fracción en materia de subsistencias, 
con todos los pronunciamientos favo
rables. Póngasele inmediatamente en 
libertad si por otra causa no estuviese 
detenida o presa, librándose el opor
tuno mandamiento al encargado del 
Depósito municial de psta villa. Dése 
a esta resolución la publicidad acor
dada y remítase testimonio de la mis
ma al Tribunal especial de guardia 
de Cuenca, librándose al efecto los 
oportunos despachos. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Higinio 
Hinaréjos.

Publicación.—Leída y publicada, fue 
la anterior sentencia por el Sr. Presi
dente que la suscribe en la Audien
cia pública del día de su Techa. Doy 
f e . - ’M. Valle.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presente 
en Motilla del Paiancar a 20 dlé. Enero 
de 1939.:—El Secretario, Miguel Valls. 
V.# B.* El Presidente, Higinio Hina- 
rejos. 534

S U E C A
Don Mariano Marqués Ortells, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su 
partido, constituido en Tribunal de 
Subsistencias..

Por el presente edicto hago saber: 
Que.en el expedifente seguido en di
cho Juzgado con el número 5 dé este 
áño, sobre-subsistencias, contra Maria- 
Rita Beltrán Vivfes, se ha dictado la 

* sentencia cuya cabecera y fallo dicen 
como sigue:

“Sentencia.— En la ciudad dé Sue
ca a 18 de Febrero de 1939.— Mariano 
Marqués Ortells, Juez de instrucción 
die éste partido, constituido en Tribu
nal de Subsistencias y  precios inde- 

" bidos, ha visto este expediente, ¿sobre 
precios abusivos, contra MaHá-Rita 
Beltrán Vive»* mayor de edad, casa
da^ sus labores, naturál y vecina de 
esta ciudad, en cuyo juicio es parte el' 
Ministerio fiscal,

Fallo que debo condenar y conde—  
no a María-Rita Beltrán Vives a la 
pena de 1.000 pesetas de raultá, que 
hará efectiva dentro, de ocho días, y 
caso contrario sufrirá tre in tá ‘días de 
arresto, y -a  la pérdida de} arroz y 
maíz interVenidos, que quedarán a la 
libre disposición de la Delegación de* 
Abastecimientos y del Servicio dlel 
Arroz, respectivamente, de esta pobla
ción. Devuélvase a la Beltrán por Ja 
Delegación de. Ahastecmiientps defe
rida los sieté litros de aceite, 150 ki
logramos de sal amoníaco y los cien 
kilogramos de sal común, y dése a 
esta* * sentencia la publicidad drde- 
naditf Así por esta ral sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, . 
mando y firmo.— -Mariano Marqués,”
’ Dado en Sueca a 13* dé -F¿bneiío 

-4fe 1939.— Él Oficial, JiSálVador Gra- 
ifen.— Él Juez, Mariarift Marqués.


